
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

franqueo
CONCERTADO

6E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no áratuitas.
2,5o pesetas línea. Paáos por 
adelantado-

Año 1954 Lunes, 5 de abril

JEFATURA DEl ESTADO medida precisa, para coadyuvar efi
cazmente de este modo al aumento 

La necesidad de dotar al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola de 
medios económicos suficientemente 
amplios para realizar en el campo 

' español una política crediticia ágil, 
eficaz, y económica, fue el móvil 
inspirador de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuaren
ta y seis, completada más tarde por 
la de diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno, en la que 
se aumenta la cuantía máxima de 
los préstamos individuales y se es
tablecen unos "mayores plazos para 
el reintegró de lás cantidades pres
tadas.

La acogida dispensada a estas 
Leyes por los agricultores ha sido 
tan calurosa que, en el tiempo trans
currido desde que se inició la apli
cación de dichas disposiciones, han 
quedado totalmente invertidos los 
mil millones de pesetas que la Ley 
de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis habilitaba 
para la concesión de créditos.

Resulta, por tanto, manifiesta la 
conveniencia de mantener la conti
nuidad de esta política ampliando 
nuevamente las disponibilidades del 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola y flexibilizando su actuación 
a fin de que, dentro de normas que 
garanticen satisfactoriamente la de
volución de los préstamos, puedan 
ser debidamente atendidas las nece
sidades crediticias de la pequeña y 
mediana explotación agrícola en la

de la producción y a la elevación 
del nivel vida del campo.

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

. DISPONGO:
Artículo primero. El artículo 

segundo de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
seis se entenderá ampliado en el sen
tido de que los préstamos que el 
Estado otorgue, a través del Servi
cio Nacional del Crédito Agrícola 
con cargo a los fondos habilitados 
por dicha disposicíóri y por la pre
sente, puedan tener por objeto, ade
más de las finalidades que aquel pre
cepto señale, la creación, conserva
ción "y regulación de la riqueza fo
restal.

Artículo segundo. Se modifica 
el artículo tercero de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, que quedará redac
tado así:

«Podrán ser beneficiarios de los 
préstamos los agricultures particula
res, individual o colectivamente, y 
las Entidades o Asociaciones y Gru
pos Sindicales de carácter agrícola y 
ganadero, siempre que estén legal
mente constituidos, ofrezcan bases de 
garantía con arreglo a los artículos 
siguientes y destinen los préstamos 
a los fines enumerados en el artículo 
segundo*.

«La concesión de préstamos a los 
grupos, Asociaciones y Entidades,

Número 77

cuando reúnan las condiciones que 
se mencionan en el párrafo anterior, 
no tendrán limitaciones respecto a 
su cuantía, dentro 'de la solvencia 
que, para cada operación de présta
mos, concede a cada una de aquellas 
el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola*.

«Este servicio estará centralizado 
en el Ministerio de Agricultura; pe
ro para facilitar las operaciones a 
que se refiere la presente Ley, y 
especialmente la concesión de prés
tamos a agricultores individuales 
que no pertenezcan a Cooperativas, 
Secciones de Crédito, Cajas rurales, 
Grupos sindicales de colonización 
u otras entidades agrícolas de aná
logo carácter, procurarán utilizar, 
en calidad dej intermediarias, a las 
Organizaciones bancarias de crédito. 
Ahorro popular, Previsión u Orga 
nismos oficiales o°sindicales a virtud 
de convenios que,' en cada caso, 
habrán de ser sancionados por el 
Ministerio de Apricultura, a pro
puesta del referido Servicio.

Artículo tercero. El artículo 
- primero de la Ley de diecisiete de 
j julio de mil nevecientos cincuenta y 
uno se entenderá en lo sucesivo re
dactado en los términos siguientes:

«La cuantía ' máxima de los prés* 
tamos individuales no podrá rebasar 
de los siguientes limites: Cien mil 
pesetas, cuando se otorguen con ga
rantía personal; ciento cincuenta mil 
pesetas, cuando el prestatario asegu
re el cumplimiento de sus obliga-, 
ciones mediante prenda con o sin 
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desplazamiento, pignoración de Wa- 
rrant o resguardo de garantía, y ■ 
quinientas mil pesetas, cuando se 
concedan con garantía hipotecaria. 
Las peticiones de préstamo de im
porte superior a ciento cincuenta 
mil pesetas sólo podrán ser trami
tadas y resueltas por el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, previa 
presentación de los proyectos y pre
supuestos de las mejoras e inversio
nes a que se destinen, debiendo jus
tificarse posteriormente la realiza
ción de unos u otras.

No obstante lo dispuesto en los 
párrafos precentes, podrán conce
derse préstamos ^individuales hasta 
quinientas mil pesetas para la com
pra de maquinaria o ganado, sin 
que el importe del capital prestado 
exceda del setenta por ciento del 
precio de adquisición de una u otra 
clase de bienes. En tales supuestos, 
el Servicio de Crédito Agrícola su
bordinará el otorgamiento del prés
tamo a la constitución de las garan
tías personales o reales que, en cada 
caso, estime precisas para asegurar 
debidamente la devolución de las 
cantidades anticipadas.

La cuantía de los préstamos que 
se otorguen a Entidades o Colecti
vidades agrícolas no tendrá más li
mitación que la que impongan las 

> garantías ofrecidas o la_, finalidad 
perseguida».

Artículo cuarto.—Se modifica el 
artículo segundo de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, quedando redacta
do con arreglo a los términos si
guientes:

«Los plazos de duración de los 
préstamos y su amortización se fi
jarán en consonancia con la finali
dad a que se destinen, sin rebasar el 
de cinco años en los que se conce
dan con garantía personal; el de 
quince años, en los que se otorguen 
con garantía hipotecaria, y el plazo 
normal de conservación de la pren
da agrícola, cuando sea ésta la cons
tituida en depósito como garantía de 
la operación*.

Artículo quinto.—La suma que 

los Bancos o banqueros privados es
pañoles y las Cajas Generales de 
Ahorro benéficas vendrán obligadas 
a poner a disposición del Gobierno 
a los fines indicados en el artículo 
primero de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
seis y en los plazos que fije el Mi
nisterio de Hacienda, se considerará 
ampliada en mil quinientos millo
nes de pesetas, sin que la aportación 
de cada Entidad pueda rebasar el 
cinco por ciento del importe de los 
saldos de sus cuentas acreedoras de 
pesetas efectivas, con exclusión de 
las relativas a Bancos y banqueros, 
Cajas de Ahorro y corresponsales, 
modificándose en este sentido el ar
tículo sexto de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuaren
ta y seis. Asimismo, para el cálculo 
de las cuotas de cada Entidad se es
tará a los balances cerrados ai trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres o a los pos
teriores que el Ministerio de Hacien
da fije en lo sucesivo.

Artículo sexto.—El plazo de cin
co años que señala el último párra
fo del artículo diez de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis, se entenderá am
pliado a quince años.

Artículo séptimo.—Cuando la 
eficaz resolución de determinados 
poblemas que afecten a sectores con
cretos de la riqueza agrícola nacio
nal exija completar la función credi
ticia que normalmente pueda reali
zarse en aplicación de lo dispuesto 
en las Leyes de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis y 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cincuenta y uno y artículos an
teriores de la presente Ley, con la 
adopción de medidas que, por su 
naturaleza o urgencia, tengan carác
ter excepcional, el Consejo de Mi
nistros, con cargo a los fondos que 
se habilitan por la presente Ley y 
las que se mencionan, podrá autori-j 
zar, mediante Decreto, operaciones 
crediticias cuyo importe no rebase 
el cinco por ciento de aquéllos, en 
las que el Servicio Nacional de Cré

dito Agrícola actuará solamente co
mo órgano de Tesorería. En cada 
caso, y en el correspondiente Deere- 
to, se fijará el Organismo de la Ad
ministración Pública al que se en
comienda la realización de la opera
ción y los tipos de interés, plazo y 
garantías, que no será preciso se su
jeten a los establecidos por la pre
sente Ley

El desarrollo y resultado de tales 
operaciones, en tods sus aspectos, 
se reflejarán en contabilidad aparte 
e independiente de la referente.a las 
realizadas en aplicación de los ar- 
tículos anteriores.

Para hacer frente a los fallidos 
que por capital e intereses puedan 
producir tales operaciones y con su
jeción a las mismas normas del ar
tículo anterior, se constituirá un 
fondo de reserva, asimismo indepen
diente de lo establecido en dicho ar-

. tículo.
Artículo octavo. Por el Minis

terio de Agricultura se propondrán 
al Consejo de Ministros las modifi
caciones que en la organización y 
estructura dél Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola fuere necesario 
introducir para que dicho Organis
mo pueda atender eficazmente a! 
cumplimiento de los cometidos que 
se le asignan.

Artículo noveno. Se autoriza al 
Gobierno para que, mediante De
creto dictado a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, acuerde y 
publique el texto definitivo, debi
damente coordinado, de las Leyes 
de diecisiete de julio de mil nove 
cientos cuarenta y seis y de mil no

- vecientos cincuenta y uno, con las 

modificaciones y los nuevos precep 
tos que en la misma se establecen.

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—FRANCISCO 

FRANCO.
(Del «B. O. del E.» número 90)
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por la

ASUMIOS OFICIALES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Providencias Judiciales

nueva 
y ñor -

Amancia, natural de Pineda Tras
monte, profesión jornalero, de 47 
años de edad, de estado casado, do- 
miliado en Bahabon de Esgueva, 
para que dentro del término de diez 
días/contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria aparezca 
inserta en el B. O. de la provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado mu
nicipal número uno, sito en el Pala
cio de la Audiencia, para cumplir 
treinta dias de arresto menor, que le 
fueron impuestos en el juicio ante
riormente referido.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la. Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero de mencionado Helio- 
doro Muñoz, procedan a su captura, 
y, con las seguridades convenientes, 
lo trasladen e ingresen en la Prisión 
del partido de esta capital, a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 30 de marzo 
de 1954.—El Juez municipal, Ma
nuel Mateos.—El Secretario, P. H., 
V. Azofra.

[omisiín ia compras ie excedentes 
it VlM

Plazo de presentación de ofer
tas para venta de vino

Se abre plazo para presentación 
de ofertas de venta de vino a esta 
Comisión.

Las ofertas, redactadas con arre
glo a modelo oficial, deberán pre
sentarse en los Ayuntamientos, Her- 
mandanes Locales de Agricultores 
y Ganaderos o Juntas Locales Viti
vinícolas, y Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes, del término municipal o de 
la provincia donde esté situado el 
vino que se ofrece en venta.

Los plazos de presentación de 
estas instancias expiran, improrro-

Burgos
Requisitoria

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
municipal número uno, de la ciu
dad de Burgos y su partido,
Por 'la presente, que se expide 

en méritos dej jucio de faltas núme
ro 2, de 1954, sobre estafa, se cita 
y llama al condenado Heliodoro Mu

de ñoz Plaza, hijo de Francisco y de

Secretaría General
Circular sobre festivales taurinos

Ante la proximidad de la inicia
ción de la temporada taurina el 
Excmo. Sr. Director General de 
Seguridad estima necesario recordar 
a todos los empresarios e interesa
dos en cualquier aspecto en la cele 
bración de corridas de toros, que se 
hallan en pleno vigor la Orden de 
Ministerio de la Gobernación de 
10 de febrero del pasado año (Bo
letín Oficial del Estado, número 42, 
11-2-1953), sobre la edad, el peso 
y las defensas de los toros de lidia 
y la Circular número 291, del mis
mo Departamento (B. O. del Esta
do número 157, 6-6-1953), por la 
que se dictaron normas ampliatorias 
de la anterior, y cuyo cumplimiento 
será exigido rigurosamente 
Autoridad.

Al mismo tiempo, como 
ampliación a los preceptos 
mas contenidas en las expresadas I 
disposiciones legales, la citada Di- I 
lección General de Seguridad ha I 
tenido a bien disponer, velando por 
los intereses del público, ganaderos i 
y lidiadores de reses bravas, lo si
guiente:

1."  Inmediatamente después de 
apuntillado un novillo o toro, uno 
de los Alguacilillos de servicio en la 
Plaza, precintará los pitones de la 
res, utilizando el modelo aprobado | 
por esta Dirección General de Segu
ridad y cuyas características serán 
las"siguientes: Dos fundas de cuero 
fuertes, cuya forma sea la de los 
cuernos de los toros y cuyo tamaño 
permita introducirlas hasta las mis
mas cepas. En su base, tendrán dos 
orificios, por donde se pase una ca
dena que una las dos fundas por la 
nuca de la res. La cadena se unirá 
en sus extremidades con el precinto 
de plomo que pondrá el Alguaci
lillo.

2.°  Todas las Empresas están 
obligadas a tener doce juegos g. 

_ n 1 n n IT O fl 1 1JI I precintos previamente contratados 
U 1 I l Ll i por Autoridad gubernativa.

- 3.° Los cuernos se desprende-
! rán de las cabezas de las reses uni- 
j dos, cortando por la frente y la nuca 

sin tocar los precintos.
4. ° Los precintos se retirarán 

una vez terminada la corrida por el 
Delegado de la Autoridad en pre-

I sencia de los Inspectores Veterina
rios y del Ganadero. En ausencia 
de este último, del Representante 
del Sindicato Nacional de Ganade
ría o del Mayoral del Ganadero que 

I haya conducido las reses.
5. ° El reconocimiento de los 

pitones se llevará a efecto una vez
| terminada la corrida, en presencia 

del Delegado de la Autoridad, Ins
pectores Veterinarios y Ganaderos, 
y en ausencia de éste del Represen
tante del Sindicato Nacional de Ga
nadería o del Mayoral, levantándose 
acta que firmarán todos, quedando 
un ejemplar en poder del Ganadero 
o representante.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y del 
público en general; debiendo sig
nificar que por todas las Autorida
des locales y Agentes dependientes 
de la mía se exigirá con el máximo 
rigor el cumplimiento de cuantas 
normas y requisitos se contienen en 

I la presente y repetidos preceptos 
I legales invocados, aplicándose en los 

casos de infracción las sanciones pre
venidas por la Superioridad.

I Burgos, 31 marzo de 1954. 
I El Gobernador,

Jesús Posada Cacho



gablemente, el 14 de abril de 1954 
para presentación en los organismos 
locales, y el 22 del mismo mes para 
entrada en las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes respectivos.

Toda oferta que no haya sido 
registrada en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes en dicha fecha de 22 de abril, 
como recibida fuera de plazo, se 
considerará automáticamente nula

Todos los oferentes, a fin de pro
bar, en su caso, que presentaron la 
instancia en forma y plazo debido, 
deberán solicitar del organismo en 
que la entreguen se les expida el 
oportuno resguardo de la misma, 
también con arreglo a modelo ofi
cial.

En esta segunda operación de 
compra se dará preferencia a las 
ofertas recibidas, por el siguiente 
orden:

1. ° Cooperativas de producto
res.

2. ° Ofertas de productores ma- 
quileros.

3. ° Ofertas de cosecheros de 
vino elaborado con uva de propia 
producción.

4. ° Ofertas de bodegueros, de 
vino de propia elaboración con uva 
adquirida a los precios señalados al 
efecto.

5. ° Ofertas de comerciantes de 
vinos en general.

A medida que se vayan recibien
do las ofertas e cursará orden para 
entrega del vino por» el vendedor 
sobre fábrica alcoholera más próxi
ma y, realizada la recepción del 
vino, se procederá al pago del total 
importe del mismo, mediante trans
ferencia bancaria a nombre del ven
dedor.

Los precios ^ue aplicará la Co
misión de Compras en esta segunda 
operación serán los siguientes:

Para vinos de 8o de riqueza al
cohólica, 8 pesetas.

Para vinos de 9o de riqueza al
cohólica, 8‘50 pesetas.

Para vinos de 10° de riqueza al
cohólica, 9 pesetas.
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Para vinos de 11° de riqueza al
cohólica, 9‘5O pesetas.

Para vinos de 12° y más de ri
queza alcohólica, 10 pesetas.

Con escala intermedia de 5 cén
timos de peseta para cada décima 
de grado de graduación, todo por 
grado H!.

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de marzo de 1954. 
El Presidente de la Comisión.

Alcaldía de Villangómez
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de Plagas del Campo, 
correspondientes al año 1954, los 
mismos quedan expuestos al público 
en la. Secretaría de dicho Ayunta
miento por el plazo de ocho días, a 
fin deque puedan ser examinados por 
los interesados y admitiendo duran
te dicho plazo las reclamaciones 
oportunas.

Villangómez, 26 de marzo de 
1954.—El Alcalde, P. O., F. Re- 
villa.

Junta vecinal de El Aimiñé de 
Valdivielso

Formado y aprobado por esta 
Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año de 1954, que
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda
rio sea examinado y presenten por 
escrito las reclamaciones que juz
guen oportunas.

El Alminé de Valdivielso, a 27 
de marzo de 1954.—El Presidente, 
Dionisio Rodríguez.

Alcaldía de Jaramillo Quemado
Habiéndose confeccionado por 

este'Ayuntamiento y Junta de In
formaciones Agrícolas el padrón de 
plagas del campo para el año 1954, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría dé este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para oír re
clamaciones que se presenten con
tra el mismo por los contribuyentes 
incluidos en el mismo, pues pasado 

dicho plazo no se admitirá ninguna.
Jaramillo Quemado, a 27 de mati 

zo de 1954.—El Alcalde, Cayo 
Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pinilla de los Moros.

Alcaldía de Salas de los Infantes
Aprobadas las cuentas municipa

les de este Ayu¡ tímiento, corres
pondientes al ejercicio de 1953, 
hállanse expuestas al público por 
espacio de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y presentar íes 
reclrmaciones que estimen justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Salas de los Infantes, a 2 de abril 
de 1954.—El Alcalde, José Martí
nez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Guadilla de Villamar.

Alcaldía de Villatuelda
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anunció en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene el artículo 656 y si
guientes de la vigente Ley de Re- 
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Villatuelda, a 29 de marzo de 
1954.—El Alcalde, Saturnino Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mecerreyes, Cogollos, 1 ordo- 
mar, Susinos del Páramo, Rabanera 
del Pinar e Itero dal Castillo.

Alcaldía de Meritorio
Habiéndose practicado la rectifi 

cación al padrón de habitantes con
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referencia al 31 de diciembre de
1953, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Montorio, a 29 de marzo de
1954. —El Alcalde, Ezequiel Serna.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Carrjas, Castil de Carrias, Bafíue- 
los de Bureba y Urbel del Castillo.

Alcaldía de Villaverde del Monte
Habiendo acordado el Ayunta

miento dé mi ¡presidencia imponer 
el recargo del 25 por 100 sobre la 
cuota del Tesoro en la contribución 
industrial y de comercio; establecer 
los arbitrios del 17'20 por 100 so
bre el líquido imponible de la ri
queza urbana, y el 8'96 por 100 
sobre rústica, aprobadas al efecto 
las correspondientes ordenanzas fis
cales, se hacen públicos estes acuer
dos por el plazo de quiuce días 
hábiles, a fin de que dentro de di
cho plazo puedan examinarse las 
ordenanzas en la Secretaría munici
pal, en cualquier hora de oficina y 
formularse contra las mismas cuan 
tas reclamaciones se estimen opor
tunas, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 649 de la vigente Ley.

Villaverde del Monte, a 30 de 
marzo de 1954.—El Alcalde, Lo
renzo Santillán.

Alcaldía de Viilafruela
Reajustado por este Ayuntamien

to el presupueste municipal ordina
rio para el ejercicio actual, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
los cuales podrán ser presentadas 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas contra el mismo, de acuerdo 
a cuanto previene el artículo 656 y 
siguientes de la vigente Ley dé Ré

gimen Local, advirtiendo a los in
teresados que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Viilafruela, a 29 de marzo de 
1954.—El Alcalde, Alejandro Azo- 
fra.

Alcaldía ¡de Hontoria del Pinar
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado constrruir un edificio 
destinado a Centro de Higiene Ru
ral y vivienda para el Médico, en 
un solar propiedad de este Munici
pio, enclavado en el casco de esta 
población; debiéndose adjudicar las 
obras por concurso-subasta, a cuyo 
efecto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento se hallan de manifiesto el 
proyecto, presupuesto, pliegos de 
condiciones y demás documentos, 
pudiéndose presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, de acuerdo 
con cuanto dispone el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Hontoria del Pinar, 30 de marzo 
de 1954.—El Alcalde, Teófilo Sanz.

DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 
ile Contribuciones

) Habiéndose padecido error de 
copia en la relación de deudores a 
la Hacienda pública, del pueblo de 
Cogollos, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
72, correspondiente al día 29 de 
marzo último, se publica nuevamen
te, debidamente rectificada.

Zona de Lerma
Término municipal de Cogollos

D. Félix Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la expresa
da Zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 9 de marzo de 1954, pro
videncia, acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a la prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 

presidido por el Juez de Paz, se 
celebrará el 6 de abril de 1954, en 
Cogollos, a las once horas.

Deudores cjue se citan
Luis Medina Barriuso.—Finca al 

polígono 1, parcela 126, a Alto Ce- < 
rro Santo; N. Cipriano Diez Revi
lla, E. Municipio, S. José Palacios 
y Francisco Cantero y O. no cons
tan, tasada en 718 pesetas.

Otra al 6, parcela 100, al Llano 
Fuente Circo, de 27,20 arcas; Nor
te Fidel Alonso Marijuán, E. Ma
nuel Marijuán Diez, S. no consta y 
O. Braulio Miguel, en 261,20.

Otra al 11, parcela 39, a la Hon- 
tanilla, de 2,55 áreas; N. Longinos 
Lara, E. Petra Marijuán, S. Arturo 
Revilla y O. Agapito Lara, en 
233,60.

Otra al 11, parcela 187, a la Lu- 
mona, de 18,70 áreas; N. Luis Re
villa Diez, E. arroyo, S. camino y 
O. no consta, en 478,80.

Otra al polígono 12, parcela 183, 
a San Juan, de 22,95 áreas; Norte 
Santiago Diez, E. Teresa Fernández, 
S. Presentación Cuñado y O. Fidel 
Alonso.

Otra al 15, parcela 19, a la Pi
ñuela, de 83‘30 áreas; N. arroyo, 
Este Angel Orive y Fidel Alonso, 
Sur Rosa Ausín y Oeste arroyo, en 
3.615'20

Otra al 15, parcela 80, a Esque- 
nares, de 16,15 áreas; Norte linde, 
Este idem, Sur Ascensión García 
Santillán y Oeste Moisés del Val 
Diez, en 413'40.

Otra al 15, parcela 112, a Esque- 
nares, de 17 áreas; Norte Romana 
Ausín, Este Moisés del Val, Sur 

'Emilio Miguel y Oeste Natividad 
Ausín, en 435'20.

Otra al 15, parcela 221, al Cal- 
derillo, de 42,50 áreas; Norte Cris
tina Marijuán, Este no consta, Sur, 
Teresa Fernández y Oeste cañada, 
en 408.

Otra al 22, parcela 255, al linde 
del Pozo, de 51,85 áreas; Norte 
Inocencio Medina, Este arroyo, Sur 
Arturo Revilla y Oeste Narciso 
Ausín, en 1.327'40.

i Otra al 23, parcela 135, a la Car-
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bonera, de 53,55 áreas, de monte; 
no constan linderos, en 257.

Otra al 23, parcela 79, al Arenal 
Viejo, de 35,70 áreas, de monte; no 
constan linderos, en 171'40.

1. a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los 
medios establecidos en el Título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses, desde que se 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga- 
go a entregar al Recáudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica

ción, deducido el importe del depó 
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, po
drán liberar las fincas antes de que 
llegue a consumarse la adjudición, 
pagando el principal, recargos y. 
costas del procedimiento.

En Lerma, a 10 de marzo de 
1954.—El Recaudador, Félix Mi. 
guel Gil.

Zona de Aranda de Duero
Don Juan Camarero García, Agente

Ejecutivo por débitos a favor de 
la Hacienda Pública,

Hago saber: Que por débitos 
de Contribución Rústica en el pue
blo de Fresnillo de las Dueñas, co
rrespondientes a los años de 1952 y 
1953, .ambos inclusive, sigo expe
diente de apremio contra los deudo
res que luego se relacionan, cuyos 
débitos por principal así mismo se 
hacen ¿onstar , en cuyo expediente 

y con esta fecha he dictado la si
guiente: Providencia.—No habien
do satisfecho los deudores compren
didos en este expediente, sus descu 
biertos para con la Hacienda y no 
habiendo podido realizarse median
te el embargo y venta de otros bie 
nes, se decreta el embargo’ y formal 
traba de los inmuebles que según 
certificación facilitada por el Servi
cio del Catastro de Rústica de Bur
gos, figuran inscritos a su nombre, 
sitos en témino municipal de Fres
nillo de las Dueñas.

Deudor, desconocido que adeuda por 
principal 172'93 pesetas.

Polígono 3.—Parcela 155. Cereal 
de 2.a, de riego, al pago de Mojón, 
con una extensión de 15,30 áreas y 
linda al N. Juan Antonio Ovejero, 
S. Camino, E. desconocidos y oeste, 
Andrés Martínez.

Polígono 3.—Parcela l56. Cereal 
de 3.a, de riego, al pago de Mojón, 
con una extensión de 15,30 áreas y 
linda al N. Ricarda Platel, S. Cami
no, E. Gregoria Castilla y O. des
conocidos.

Polígono 15.—Parcela 419. Ce
real de 3.a al pago de Mina, con 
una extensión de 5,40 áreas y linda 
al N. Jacinto Ibáñez, S. Juan Gar
cía y otros, E. camino y O. Ambro
sia Velázquez.

Polígono 17.—Parcela 745. Ce
real al pago de Bercial, con una ex
tensión de 3,60 áreas y linda al 
N. Estanislao Ortega, S. Alvaro 
Plaza, E. Valeriano Ortega y oeste 
Domingo García.

Polígono 17.—Parcela 895. Ce
real de 3.a al pago de Carralamuela, 
con una extensión de 4,95 áreas y 
linda al N. canal, S. Rogelio Mi
guel, E. y O. desconocidos.

Polígono 18.—Parcela 31. Monte 
bajo, clase única, al pago de Caña
verales, cuyos linderos no constan. 
Extensión 43 áreas.

Polígono 18,—Parcela 205. Mon
te bajo, clase única, al pago de San
to Domingo, con una extensión de 
43 áreas, cuyos linderos no constan.

Polígono 18.—Parcela 207. Mon

te bajo, clase única, al pago de San
to Domingo, con una extensión de 
43 áreas, cuyos linderos no constan.

Polígono 18.—Parcela 605. Mon
te bajo, clase única, al ¡pago 
de Carra la Mueja, con una exten
sión de 75 áreas, cuyos linderos no 
constan.

Polígono 18.—Parcela 661. Mon
te abajo, clase única, al pago de 
Carra la Muela, con una extensión 
de 43 áreas, cuyos linderos no 
constán'.

< Y siendo ignorado el paradero 
del deudor, se le notifica dicho 
embargo por medio del presente 
edicto para su conocimiento y de
más efectos legales conforme al pá
rrafo 5.° del artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, requirién- 
dole a la vez para que en el plazo 
de ocho días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, com
parezca en el expediente o señale 
domicilio o representante en esta 
localidad para oir las sucesivas noti
ficaciones, de acuerdo con lo preve
nido en el párrafo 8.° del articulo 
127 del referido texto legal, y trans
currido el cual sin verificarlo serán 
declarados en rebeldía.

En Aranda de Duero, a veinti
nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. — El Agente 
Ejecutivo, Juan Camarero.

Tuentespina.—De 1950 a 1953
Deudor, Pedro Moral Pérez, que 

adeuda ppr principal mil setecientas 
cincuenta y cuatro pesetas y ochen 
ta y cuatro céntimos.

Polígono 9.—Parcela 408. Cereal, 
de 1.a, al pago de Valdecamellas, 
con una extensión superficial de 0 
áreas; y linda al N. Eutjmio Mora,
S. Pedro González, E. con su ne 
fio O, Pedro González.

Polígono 9.—Parcela 410. Cereal, 
de 1.a, a Valdecamellas, con una ex
tensión superficial de 31 arcas, y > 
da al N. Vicente Miguel, S. Pedro 
González, E. Cirilo Moral y 
su dueño.
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Polígono 9.—Parcela 412. Cereal 
de 1.a, al jpago de Valdecamellas, 
con una extensión superficial, de
88.50 áreas; y linda al N. Lidia Le
chuga y otros, S. Pedro González, 
E. término de Fuentelcésped y oeste 
Cirilo Moral.

Deudor, Cirilo Moral Pascual, 
que adeuda por principal 438,50 
pesetas.

Polígono 9—Parcela 372. Cereal 
de 2.a, al pago de Valdecamellas, 
con una extensión superficial de
34.50 áreqs; y linda al N. Antonino 
Arranz, S. Dolores Gil, E. carretera 
y O. linde.

Polígono 9.—Parcela 411. Cereal 
de 1.a, al pago de Valdecamellas, 
con una extensión superficial de
22.50 áreas; y linda al N. Teresa 
Lechuga, S. Pedro González, E. y 
O. Pedro Moral.

Deudor, M. de Aranda, que 
adeuda por principal 56,91 pesetas.

Polígono 4.—Parcela 1. Cereal, 
de 28 áreas, al pago de La Trucha, 
con una extensión superficial de 28 
áreas; y linda al N. término de 
Aranda, S. Canal, E. término de 
Aranda y O. Juan García Ortega.

Deudor, Eutimio Moral Pérez, 
que adeuda por principal 89,66 pe
setas.

Polígono 9.—Parcela 409. Cereal 
de 1.a, al pago de Valdecamellas, 
con una extensión superficial de
17.50 áreas; y linda al N. Julián 
Alonso, S. y E. Pedro Moral y oes
te Pedro González.

Polígono 11.—Parcela 332. Ce
real de 4.a, al pago de Retiro, con- 
uria extensión de 13 áreas; y linda 
al N. Abundio Abad, S. Eduardo 
Alvarez, E. término de Milagros y 
O. Román Moral Gil.

Deudor, Andrés Miguel García, 
que adeuda por principal 83,05 pe
setas.

Polígono 4.—Parcela 185. Cereal 
de 1.a, de riego, al pago de Lagu- 
nillas, con una extensión de nueve 
áreas; y linda al N. arroyo, S. Ma
riano Serrano, E. Aranda y oeste 
Aranda.

Deudor, Primitiva Arranz Sebas

tián, que adeuda por principal 
68,29 pesetas.

Polígono 1.—Parcela 493. Huer
ta, clase única al pago de Huertas, 
de 2,10 áreas, y linda al N. Blasa 
Alvarez, S. Mónica Arranz, E. Luis 
Arranz y O. Félix Serrano.

Polígono 1.—Parcela 493. Huer
ta, clase única, al pago de Huertas, 
de 70 centiáreas, y linda al N. Blasa 
Alvarez, S. Mónica Arranz, E. Luis 
Arranz, y O. Félix Serrano.

Polígono 3.—Parcela 176. Ce
real, de 1.a, al pago de Valdernan- 
do, con una extensión de 5 áreas, y 
linda, al N. Julián Alonso, S. cami
no de Fresnillo, E. Cayo de Sebas- 
tán, y O. Valeriano Pérez.

Polígono 5.—Párcela 18. Cereal, 
de 6.a, al pago de Valdernando, 
con una extensión de 20 arcas y 
linda al N. Benito Manso, S. Pauli
na Arranz, E. Vicente Pérez y oeste 
Juan Moreno.

Polígono 8.—Parcela 17. Cereal, 
de 5.a, al pago de Cantosales, con 
una extensión de 17 áreas y linda 
al N. Faustino Arranz, S. Julián 
Miguel, E. Dionisio Serrano y otros 
y O. camino.

Polígono 11.—Parcela 58. Ce
real, de 3.a, a la Vega, con una ex
tensión de 2,50 áreas y linda al 
N. Aquilino Salinero, S. Aurelio 
Pérez, E. linde y O. carretera.

Deudor, Aranda, que adeuda por 
principal 1.357,69 pesetas.

Polígono 4.—Parcela 163. Ce
real, de 1.a, de riego, al pago de La
gunillas, de 56 áreas yjlinda aljnor- 
te, término de Aranda de Duero, 
S. Filomena Alvarez, E. Anastasio 
Poza y O. Dominica Santa Olalla.

Polígono 4.—Parcela 182. Ce
real, de 1.a de riego, al pago de|La- 
gunillas, de 16 áreas y linda al 
N. arroyo, S. Mariano Serrano, 
E. Aranda y O. Juan López.

Polígono 4.—Parcela 183. Ce
real, de 1 ,a de riego, al pago de La
gunillas, de caber 16 áreas y linda 

al N. arroyo, E. Aranda y oeste 
Aranda.

Polígono 4.—Parcela 184. Ce
real, de 1.a de riego, al pago.de La
gunillas, de 16 áreas y linda al nor
te arroyo, S. Mariano Serrano, este, 
Andrés Miguel y O. Aranda.

Polígono 4.—Parcela 186. Ce
real, 1.a de riego, al pago de de La
gunillas, de 9 áreas y linea al norte 
arroyo, S. Mariano Serrano, este 
Aranda y O. no consta.

Polígono 4.—Parcela 187. Ce
real de 1.a de riego, al pago de La
gunillas, de 39 áreas y linda al 
N. Herederos de Pío Cirbian, sur 
Mariano Serrano, E. Aranda y oes

te, arroyo.
Polígono 4.—Parcela 188. Ce

real, de 1.°, al pago de Lagunillas, 
de 25 áreas y linda al N. Pío Ló
pez, S. Mariano Serrano, E. Aran
da y O. Aranda.

Polígono 4.—Parcela 189. Ce
real, de 1.a de riego, al pago de La
gunillas, de 25 áreas y linda al nor
te, Basilisa López, S. Mariano Se
rrano, E. y O. «Aranda.

Polígono 4.—Parcela 190. Ce
real de 1.*, de riego, al pago de La
gunillas, de 20 áreas y linda al nor
te, Isidora González, S. Mariano 
Serrano, E. Andrés del Pecho y 

O. Aranda.
Y siendo ignorado el paradero 

de los deudores, se les notifica di
cho embargo por medio del presen
te edicto para su conocimiennto y 
demás efectos legales, conforme al 
párrafo 5.° del artículo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación, re- 
quiriéndoles a la vez para que en el 
plazo de ocho días, contados desde 
la publicación del presente, en el 
B. O. de esta provincia, comparez
can en el expediente o señalen do
micilio o representante en esta lo-

pago.de
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calidad para oir las sucesivas notifi 
cationes de acuerdo con lo .preve 
nido en el párrafo 8.° del artículo 
127 del referido texto legal, y trans
currido el cual sin verificarlo, serán 
declarados en rebeldía.

Asimismo se les hace saber que, 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
en el párrafo 5.° del artículo 77 del 

referido Estatuto, se ha dictado 
providencia acordando acumular a 
los débitos perseguidos, [los venci 
mientos posteriores no satisfechos 
en peroído voluntario de cobranza.

En Aranda de Duero, a veinti
nueve de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.— El Agente 
Ejecutivo, Juan Camarero García.

Anuncios Particular^
PERDIDA, en la carretera de 

Burgos a Covaleda (Soria), de una 
cadena para atar cargas, y de uj 
aparato tensor. Se gratificará a 
quien avise, de haberlo encontrado 
a Hijo de Florencio Martínez, Mí’ 
drid, 69, Burgos

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Al décimo día hábil de cuando sea publicado este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, d 

media en media hora, a partir de las once de la mañana, con las normas y modelo de proposición que son regla, 
mentarios en estos casos, así como con las condiciones marcadas por el Distrito Forestal, tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las cinco subastas de maderas que siguen:

Número 
de 

árboles
ESPECIE M

429 Pinos secos........................... _ Revenga
- 70 Idem...................................La Manga

870 Pinos verdes........................ Dehesa
630
210 Flayas..................... .. Idem . . . .

Precip ba^e
Pesetas '

68.949'69
12.154'94

302.930'05
199.807'40
31.777'60

Precio índice
Pes tas

86.187'11
15.193'67

378.655'45
249.754'55

39.722'00

Observaciones

1 ,a subasta. 
Idem 
4.a subasta. 
Idem 
Idem

Quintanar de la Sierra, a 31 de marzo de 1954.—El Alcalde accidental, Hilario Conde.

Reproducción del Palacio de Saldañuela, finca agrícola, donde eslá enclavada la 
k Escuela de Agricultura, propiedad de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos.


